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H~ yu-ntam.ien e, Cerrstítuclonal de l..'.a Barca. Jalisco, ante el incurnplirñten o 

dg r s,olv y notificar dentro del plazo que establece la ley, de acuerde e , - 
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PRIMERO.- .El Máximo. Órganu de Gobierno del, InstiJuto 

Transparencia .• Información P~blica y Protección. de Datos Personales ~'I 
Estado de Jalisco, en resolución de fecha 30 treinta de octubre del anq 

2013 dos mil trece, relativa al Recurso de Revisión 220/2013, resolvió 

dar vista a la Secretaría Ejecutiva para que en atención a lo estipulado por los 

artículos 143 y 145 del Reqlarñento la Ley dé Información Pública del Estad 

de Jalisco y sus Municipios vigente en la época de IGs hechos, inicie el 

Procedimiento de Responsabilidad Administratlva, en contra de lós C.e. 
Jorge Antonio Nava Pérez y José Guadalupe Rosales Muñoz, ambos 

en su anterior carácter de Encargado del Despacho de la Unidad de 

Transparencta y Titular de la Unidad de Transparencia, respectivamente, de 

RESULTANDO: 

Transparencia, Inforrneción Pública y Protección de Dates Personales del 

Estado de Jalísco, instruido en contra de. los e.e, Jorge Antonio 1Nava 

Pérez y José Guadalupe Rosales Muñoz, ambos en su anterior carácter 

de Encargado d~I Despacho de la Unidad de Transparencia y Titular de la 

Unidad de Transparencia, respectivamente, del H. Ayuntamieñto. 

Constiruclonal de La Barca, Jalisco, ante el incumplimiento de resolver y 

notificar dentro del plszc que establece Ja ley1 de acuerdo con lo previsto por 

los artículos 24l apartado 1, traccíón VII y 69, apartado 1, de la L;ey de 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios vigenté- en la 

epoca de los hechos, en relación con la fracción IV, apartado 1, del artfcul . - 105 de la Ley en cita, v> 

V I S T O, para resolver los autos que integran el Procedimiento de 

Responsabilidad Administrativa 227 /2013, 'formado con motivo del 

Recurso de Revisión 220/2013, de fecha 30 treinta de octubre del 

año 2013 dos mil' 'trece, pronunciado por el Consejo del Instituto de 
-e- 

Guadéllajara, Jalisco; 17 diecisiete de mayo del año 2017 des mil 

diecisiete.- 
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TERCERO.- No obstante de habérseJes notificado a los e.e. erg(:! 

Antonio Nava Pérez y José Guadalupe Rosales MUñ.oz1. tal y corno se .a 
1vier'.te 

de las constancias .de notificación de fechas 22 veintidós y 26 veinti 'is de 

febre.ro de 201.0 dos mil diecis~i.s, los níi5m~s no presentaron su informe en\ 

torno a los hechos de conrorrnidad con lo dispuesto por el numeral 146 del 

Reglamento de la Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

'Municipios vigente en la época de los hechos; con fecha 11 oncéde mayo del 

año 2016 'dos mil dieciséis se dio por conduida la etapa de inteqractón y se 

abrió el período dé instrucción: se tuvieron por realtzadas las 

rnanítestaelones: se dio cuenta de las probanzas exhibidas: se tuvo por 

concl'uido el periodo de instrucdón v¡.; se· aperturó el periodo de aleqatos, sin 

embargo no 'obstante de habérseles notificado el 13 trece de junio del año 

2016 dos rnil dieciséis, corno se advierte de las constancias de notificación, 

los mis os no fueron remitidos a éste Consejo. Tode lo anterior al tenor de 

g(1c:s arábigos 146, 147, 148 y 149 del Reg,lamento· de la Le 

.... 
ambos en su anterior carácter de Encarqade. del Despacho de la Unídad de 

Transparencla y Titular de l:a Unidad de-Trensparenda, respectívamente, del' 

H. Ayuntamiento Constitucional de La Barca, Ja.1.isc;o.- 

SEGUNDO.- Esta Secretaría Ejecutiva del instituto, con fecha 30 

treinta de junio. del año 2014 dos mil catorce, de contorrnídad con lo 

dispuesto por los artículos 1, 2, 7, 8, 9, 15, 102 y demás relatívos y aplicables 

de la Ley de Información Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios 

vigente en la época de los hechos, así como los numerales 1, 140, 141, 143, 

144, 145 y 146 del Reglamento de la Ley de Información Pública del Estado 

de Jalisco y sus Municipios ví'gente en la época dé los hechos, radicó el 

Prccedimiento de Responsabilidad Administrativa que nos ocupa, en contra 

de los e.e. Jorqe Antorvo Nava Pérez y José Guadaluee Rosales Muñoz, 

to previsto por les artfculos 24, apartado 1, fraccíón VII y 69, apartado 1, .de 

la Le:y de Inforrnacíón Públlca .¡:Jel Estado de Jalisco y· sus Municipios vigeñt~ 

.en la época de. 110$ .acontecirrnentos, en reladén .con la ftacclón IV~ apartado 

I, del artículo 105 de la Ley en cita.- 

- P.R.A. 227/2013 H1r1¡1l'l!TO O!: ~Rr·.1tJ~f'·;.n-. .. •.Jnl;1:. 1 
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numeral 30, ambos de la Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y - 

sus Munícipio.s vigente en la época de los hechos, se tiene debidamente 

reconocido el carácter de tos C.C. Jorge Antonio Nava Pérez y José Gu9dalupe 

Rosales Muñoz, ambos en su anterior carácter de Encargado del Despacho de 

la Unidad de Transparencia y. Titular de la Unidad de Trartsparenc' 1 

respectivamente, del H. Ayuntamfento Constitucional de La Barca, Jalis e; 

virtud a que en éstos recayó la obligaci,ón de resolver 'Y'-n'Otirflcar 1.·. 
solicitur es de lnforrnación dentro del plazo que establece la ley; lo cual der r 

q· la pe tre _on la resolución pronunciada en el Recurso de Revisi 

SEGUNDO.- Carácter de sujeto obligado. De conformidad con lo 

Jalisco vi§entes err la época de los hechos- 

'PRIMERO.- Competencia. El instituto de Transparencia, 

Información Públlca y Protección de Datos Personales de.l Estado de .íaüsco, 

resulta legalmente competente para conocer, sustanciar y resolver el 

presente Pmcedimiento de. Respcnsabílidad Admtnlstratíva, de conformidad ··a 

lo dispuesto por el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexi·canos; 4 y. 9 de lo Constítución Po'lítica de'I Estado .de Jalisco: 1, 2, 7, $, 
s, apartado i, fracción XXI, JS, apartado 1, fracción X1 23, 24, 1G2 y demá 

relativos y apllcables de la Ley de Informadón Pública, asl corno os 

numerales I, ¡4q, 141, 142, 143', 144, l4q·, 146, 147,. 148, 149~ .150 

del Reglamento de la Ley de Inforrnaclón Pública, ambos 

CóNSIDERANDO: 

CUARTO.- En virtud de lo anterior, al no. existir actuaciones 
pendientes por desahogar, éste Máximo Órgano de Gobierno de conforrrudad 

con lo dispuesto por 1·0S artículos 143', 144, fracción IV 'Y iSO del Re9lamento 

en mención, procede a resolver el Procedimiento de Responsabilidad 

Admintstrativa en estudio y;- 

de Información Pública del Estado de Jalisco y sus Munitipios vigente en la 

época de los h'~·chos.- 

P.RA . .227/20l5 1 
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Ahora bien, previó a entrar al estudio del asuntó al no existir pruebe ' 

dentro del procedimiento de responsabüídad que nos ocupa ofertada p. 
alguna de las partes, se procede a tomar cerno pruebas todas y cada una d 

las d cumentales que obran tanto eo el procedrrruento de mérito, como en e 

rigen ·qu~ son de pleno conocimiento de esta autork1ad.- 

En erecto, los e.e. Jorge Antonio Nava Pérez y José Guadalup 

Muñoz, ambos en su anterior carácter de Er:icargadó del, Despacr o .de la 

Unidad de Transparenría y Titular de la Unidad de T1ansparenc1 , 

respectivamente, del H. Ayuntamiento Constitucional de La Barca, Jaüsco, e · 

relación con .el Procedknientc de Responsabilidad sequído en 'su contra, _, 

fueron: .orntsoa en realizar los- alegatos que estimaran pertinentes en términos / 

del artículo 148 del Reglamento de la Ley de Información Pública del Estado/ 1 . ·¿_., 
de Jalisco y sus Muni'C;:ipios vigentes en la época de los hechos, no obstante 

de habérsele rrotlñcado oetndarnente con fecha el 13 trece de junio del año 

2016 dos mil dieciséis.- 

TERCERO.- 1E'studio del asunto y análisis de:-los medios' de 

prueba. Del análisis de autos se advierte que el Procedimiento de 

Responsabilidad Administrativa que nos ocupa versará únicamente en la 

posible lntraccíón ,en .que pudiesen tncurrtr los CC. Jorge Antorño Nava Pérez 

y José Guadalupe Rosales MUñóz, ambos ,en su anterior carácter de 

Encargado deJ Despacho de la Unidad de Transparencia y Titular de la Unidad 

de Transparencia. respectivamente, del H. Ayuntamiento Constitucional de La 

Barca, Jalisco, ante el incumplimiento dar trámite y resolver las solicitudes de 

'información que sean de su competencia y emitir respuesta dentro del plazo 

de OS cínco días posteriores a la presentación de la sollcitud, de conformidad 

con 18 establecido por los artículos 24, apartado 1, fracción V.Il, 30 y 69, 
apartado 1, de la Ley de Intorrnaclén Pública. del Estado de Jalisco y sus 

Municipios vigente eh la época de los hechos, en contexto con la fracción IV 

apartado 11 artículo 105 del Ordenamiento Legal antes invocado.- 

220/2013, de fecha 3'0 treinta de octubre del año 2013 dos mil 

trece.- 

P.R.A. 227/2.oJ3, 1::~1 1 l E r·1:..t;,..:f-:. ... t t'l't~I··· 1 
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Una vez precisado lo anterior. resulta oportuno transcribir IQ dlspues 
.r 

formación Pública .del Es.tadó de Jalisco y sus· Municipios viqent . 

Inicialmente,, se precisa que jamás existió responsabilidad por parte 

del C. Jorge Antonio Nava Pérez, en su entonces carácter de enearqado d==--- 
despacho de la Unidad de Transparencia. del Ayuntamiento Constltudo , de 

La Barca, Jalisco, ya que como enseguida se verá¡ si bien 

responsabilidad en la. sustancíadón de las sotícltudes de íntormao ' , quien 

incurrió en tel conducta fue el entonces Titufar de 1.a Unidad de ¡rans arencía 
del Ayuntamiento en mención, en términos de le previsto por la fracción IV 

apartado 1, del. ertículo 105 de lia Ley' de Información Pública del Estado de\ 
Jalrsco y sus Municipios 'vigente en la época de los hechos; de ahí, que se\ 

determina por parte de éste Consejo no sancionar al C. Jorge Antonio Nava/ 

Pérez, en ·su ·entonces calidad de encargado del' despacho· de la Unidad pft ~/ 
Transparencia del sujetó oblíqado H. Ayuntamiento Constitucional de La 

Barca, Jalisco/ en términos de lo dispuesto por los numerales 102 y 107 de la 

Ley de Información Publica del Estado de Jaliscó y sus Municipios vigente en 

la época de los hechos. - 

Med.ios de prueba que de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 298, fracciones II, IX y XI, 329, traccrones II, X y XI, 387, 402, 414, 

415 y 4.1B del Enj,utciarnien:to Civil del Estado de Jalisco, adquieren valor 

probatorio pleno al tratarse de documentos púbncos extendidos y autorizados 

p0r servíderes púbücos en ejercicie de sus funciones o con motivo de estos, 

además ·de -que los mismos no se encuentran desvirtuados u objetados por 

ninguna de las partes, ni' obra en actuaciones medio de prueba que 

demuestre lo centrarlo. Todo lo anterior, en aplicación supletoria a la Ley de 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios vigente en la 

época de los hechos, conforme .a lo establecido en su articulo 6, apartado 1, 
fracción IÍI, y en relación con los arábigos 146, 147 y 148 del Reglamento de 

la Ley de Información Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios vigente 

en la época de los hechos. - 

P.R.A.. 2'27/2613 
~,~, iJit:D: Ll \'-.1:-F:~~·1-'t : .. 

t: .m {" <M~~~:(,,t·I rn IJl.JC;. ! ,f:'I !Si~ 

- 



( \ l )¡, H! ;¡7.¡5 

\ .: 

w W VV • i t e i , O r g . m X 

'' ... Por este coadocto y en micaiactet de Abogádo dé los Sres. Jorge v 
José de apellidos García Estrada, atento a lo dispuesto por los numerales 11 21 3,, 
4 y S¡- así como lo dispuesto en e/numeral 23 ftae;oMa 'VJj,._ 24; 3@, 31 y 32' de la· 
'Ley de Jnlormat:i611 Publica de! Estado y sus Municipios~ comp~tt=zco a· efecto (fe 
solicitar se me informe la RAZÓN LEGAL que gua_rda el A viso de Trá11smis./6n 
PatlfiliYl.On]al que con carácter de reeN!icatotio corte...sperrdiente a {a 9peracián de 
compre-vente del Inmueble tea/izado por parte de! sr. Josquln Martinez Sánchez 
y el Sr.. Jo1ge Garda Estradct como gestor oficioso de s11. hetmsno Jos~ Gar.dá 
Estrada este la Fe d~I Notario Pdblico número 23 de la· ciudad de,,Jiquilpem, 
M/choacán bajo la esaiture pública número 10,06.4 volumen 117; tomando en 
crpnsidérát/ÓA elhecbq de que se pee.senté§ ante /ti. oficina de catastro municipal 
para el Pi39º del impuesta treststivo de dominio conveniente a la citada 
opérscon de compra-venta DESDE HACE MÁS DE MES Y MfQ{O Y HASF'A LA 
FECHA N.tJ SE HA RESUELTO LA PROCEDENCIA O 'NO OE DICHO TRÁMITE,, sin· 
mediar explicación alguna solamente se me ha dicho que el trámite lo tiene el 
deparnm.1eF1,to Jur/dico {que es en rioIJde '/Jasta· fa, feeha &ontlnáa), le qf!e eS,[ta 
ocasiona do p$rjuicio que puede terminer en dañes irreparables que a dicho 
trt3p1ite s . ac(l)mp.g.ífÓ la documentsctán correspondiente, AÚN iA QE.· FORNA 
VERfJAl. ·'$ 6 'É R.EQOER:JIJA INCLUSO. &E FORMA 'VEl'?-BA'L POR PARTE DEL 

Ahora bien resulta importante señalar a manera de antecedente 

cmdadena  con fecha 27 veintisiete 

del año 2013. dos, mil trece, presentó ante el Gcbíemo ,MUriitipal de 

Jalisco, una solicitud de lnforrnación requiriendo lo siguiente:- 

Como se advierte dé los numerales anteriormente transcritos, es 

obligación de· la Unidad de Transparencia :de !:os sujetos obllqados resolverv 

notificar al soncrtante dentro ·de los 05 cinco días; hábiles siguientes a la 

presentación de la solicitud respecto a la existencia de la informacién y la 

precedencla de su acceso de acuerdo con la Ley.- 

" ... Artículo 24. Sujeto$ obligados - Oblígacioaes ..,,. 
1. 'Los sujetos ob!Ígados tienen las siguientes obligaciones: 
Ja.W ... 
VII. Recibir tss solidtud.es de informaoion publicas dlrigjdas a él remitir al 

Instituto las que no le corresponde atender¡ así como tramitar y resolver las que sí 
seaR de s& e@mpeteFJcia .. ·. ". - 

tr ... Artículo 3Ó. l1t7ídad - Naturaleza y tuncion 
1. Le Unidad es el órgano internQ del sujeto @bligada encargado de la atención 

atpúblk:o en materla de. acceso a la infonna.eión.públk:a: .. '·'.- 
" ... Artículo 69.~ Solicitud de información - Resotucián 

.1. La l)nídao debe resotee: y "R@tificat al so/ic/t:ante¡,. dentro de tos cinco dlas 
hábdes sig&ientes a te presentación de la soüatua; respecto a la existencia d~ la 
información y la procedencia de su seceso, de acuerdo con esta Ley; los linaé!mlentos 
ger.rerales ·de clas1iicación dé ir1fol'r:r:Jací6):i púb/Je;a y los ontenos de da$ifita'Cidn de. 

-tntormsctán jJÚblíca del propio sujeto obligado ... ". - 

.en la época de IGs hechos, en sus- artlculos 24, apartado 11 tracción VII, 30, 
apartado 1 y 69, apartado 1, los cuales dlsponen.- 

P.RA. 22712013 lk.f."11•t,1u1i 1;. .• \r .. ,,.._H!·!'.'l.~I» 
t- l1-li lh'.f,i.\l <";:I "0~1 !:" :: Jt.! r= l!il 
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Posteriormente con fecha 18 dieciocho de julio del año 2013 dos mil 

trece, al no existir respuesta alguna por parte de la Unidad de Transparencia 

del sujeto obligado Municipio de L9 Barca, Jalisco, el quejoso. en mención 

interpuso el correspondiente Recurso de Revisión al no recibir respuesta a la 

solicitud realízada en el plazo que marca la ley.- 

JURiDICO MUNICIPAL/ tomo lo es el certificado de inscrígciólr o libertad de 
gravamen de/ inmU,,el)le esuss de la operación que ~705 ocupa ex¡;¡edido por ·el 
Régistro Públii:o de la Propiedad de ssts tiuda(l. sin que ioststo, hasta la fec/:Ja 
se dé une respuest» totms! en cualquier sentido al trámite e~puesto7 razón por 
ta que sottctte se me infórme por este medio lo conducente. apegado a lo 
dispuesto en el numere! 5 fr<:tcóon V de la Ley en cita ... ''. - 

P.R.A. 227Y2013 
·"í~! T~J 1 o l)t: TJ.lr:_ J"f,,,~t{L~CfA 1 

r, ;tn OtU.ii\( tÓ.'~ 1 i1_ !~: 1c ... L!F 1P, 15t~ .. ' 

6.n tal sentido con fecha 30 treinta de, octubre del afio 2G13 dos mil 

trece, el Pleno del Consejo del Instituto de Transparencia, Inforrnaclén 

Pública y Protección de Datos Personales del Estadó de Jalisco, declaró 

fundado el Recurso de Revisión 220/2013, promovido por

 contra actos del sujeto obliqado Municipio de La Barca, 

Jalisco, requtrténcoíe para .que. en el plazo de OS cinco días hábiles 

posteriores a que surta efectos la notíñeacíén emita respuesta .a 1la solldtu · 

presentada el 27 veintisiete de junio de 2013 dos mil trece: así como ara 

que se diera vista a la Secretaría Ejecutiva para el inicio del procedlrni · to de 

responsabllidao admintstrativa por la presunta infracción cornet] a en 

perjuicio del recurrente, de contorrnldaé a lo dispuesto por el articule 

frac~.i~n- IV,. de la Ley d,e Informaeíón .Pública del Estade de Jallsce y sus\ 

Munic1p1os vigente en la epoca de los hechos> 
_. 

En este orcen de ideas, corno bien se mencionó -en el recurso a/¡7 
origen ·e1 sujeto obligado Ayuntamiento de La Barca, Jalisco, atentó a fa 

obligación que tiene de atender, tramitar y resolver las solicitudes de ... 

información que le son diír.ígicJ;;:is, debió haber dado respuesta en tiempo y 

forma al recurrente en mención, en los términos. previstos por el artículo &9 

transcrito con anterioridad de la Ley de Información Pública del Estado de 

Jalisco y sus Municipios vigente en la época de los hechos; sin embargo, del 

análisis de los medios de prueba existentes en el recurso de origen no ·se 

.advir1üó ni se~alle.g'Ó - ef parte del sujeto obligado en cita medie de prueba 
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De la misma manera es importante señalar que si bien en la actualidad 

mediante resolución de fecha 26 veintiséis de marzo del año 2014 dos mil~ 

e,atorce,_ se tuvo por c.umplid~ la re~oluc.i~'~ d'e~ht~iva dictada p~~. el Conse~~ ~ 
.del Instituto d.e Transparencia, Infsrrnación Pública y Protecc1on de Datos 

Personales del Estado de Jalisco, dentro .del Recurso de Revisión 220/2013; lo 

cierto es que la sustanciación del Recurso de Revisión €S in.dependiente a lo 

vertido dentro del presente procedimiento, ya que si bien es obligación 

observar lo sustanciado dentro del recurso de origen, también lo es qu 

arnbos procedimlentos analzan cuestiones dlstintas, ya que, ¡JOr una parte e 

.: R,evi.sión estudia en términos de lo dlspuesto por el numeral 7 · 

Pública del Estadó. de Jaüseo ..... Y sus Municipios 

Por Jo que dicho sujeto obllqado no cumplíó con la: obliga<'.:ión que le 

corresponde atender, así' como resolver y notificar la respuesta 

correspondíente a las. solitudes que le son presentadas y le compete resolver, 

obligación q[Je de acuerno a lo consagrado por la Ley de Información Pública 

de] Estado de Jahsce y sus Municipios vi'gente en la epoca de los hechos, 

recayó en el C. José Guadalupe Rosales Muñoz, entonces Titiilar de la Uri1idad 

de Transparencia del Ayuntamiento de La Barca, Jalísco, pues era la persona 

que debía dar trámite y resolver la solicitud de ínforrnaclón pública, así como 

vigilar que la inforrnacién sea entregada de forma compleja, debiendo 

resolver y notificar al .sohcítante dentro de los 05 cinco dlas hábiles siguientes 

a Ia presentacíén de la selicitud respecto a la existencia de la información y la 

procedencia de su acceso de acuerdo con la Ley.- 

Municipios víqente én la ·época de los hechos> 

alquno que acredite que se atendió la solicitud de información, es decir, no 

existe constancia que sé haya resuelto y notíñcado en consecuencia la 

petición de· lnformaeíén, además de que (el entonces Titular de la Unidad de 

Transparencia del sujeto obligado en mención no obstante de habérsela 

notificado del presente procedimiento de responsabiliciad adminístratíva, fue 

omiso en presentar su informe y rendir alegatos en términos de .lo establecido 

en el Reglamento· de la Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

P.R.A. 21712013 
•1r T _, ,.~~ 1~ 1-U!r 1 /·~l:R ~ -C1.r\ 1 
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Asf mismo, no es de; perderse de vista que el presente precedirnieato 

de responsabllidao administrativa se aperturé precisamente por el 

lncumpltmiento de la obllqactón de resolver y notificar dentro del plazo qu 
establece l.P ley, respecto de la solicitud de información presentada por el 

recurrente señalado con anterterrdad, en términos de lo previsto por el 

artículo . , apartado 1, d€ la Ley: en estudio: es decir, el procedirruento de 

responsabí idad .-{rr1i,nistrativa en análisis se sique en contra del C. José 

- 

Por IQ que tal circunstancia en ningún momento ló exime de su 

responsabilidad, dado que como se indlcó anteriormente de acuerdo a lo 

previsto por los. articules 3.0, 31 y 69 de la Ley de· Irtfunuación Públka del 

Estado de Jalisco y sus MLJnici.pios vigente en la época de· los hechos, l. 

Unidad de Transparen·cia es el área encargada de brindar atención al pú · ~ 
en materia de acceso a la 'información pública, así como de recibir y r solver 

las solkitudes de información pública dentro de los cinco días ábiles 

siquientes .a la adrnlsión de la solicítud, respecte a la exlstencí í 

lnrcrrnacíón y la procedencia d·e su acceso; sin que por otro lado •t 
de.muestre en los autos que se realizaron las gestiones ante las uridade s 

administrativas del sujeto obligado necesarlas para cumplir: con sJs ~ 

atribuciones, de acuerdo a lo plasmado por el apartado 2, del artículo 105, .91' r/ 
la Ley en mención.- 

vigente en la época de. los hechos, la procedencia con motivo de 18 

presentación de una soñcítud dé información públíca, en aras de to precisado 

por . los arábig®&) 102 y H)S de la Ley en tita, el orccedlmrentc de 

responsabílídad administrativa busca indagar si IQs; titulares de las unidades 

de transparencia son o no responsables ele la comisión de alguna in.fra.c:.ción ,a 

la norrnativldad de la materia, es decir si bien se encuentra demostrado en la 

actualidad el recurrente dentro del recurso de origen tuvo acceso a la 

información solicitada, esta debié ser entregada dentro del término de los 

cinco días estipulado por el muítíreterídc numeral 69 de la Ley dé 

Información Públfca del Estado de Jalisco y sus. Municipiós vigente en I~ 

época de los hechos. - 

P.R.A. 2.i'7/2013 ~~: l~1J.. ... ' ..,'1- tH~·.;.t.oJ..P.,;; Nt;;,~ J 
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" .•. Artlcu/o 15. - Los órgarros del poder pt)f)lico del Estado proveerán 
las conaicienes, para el ejercicio. pleno. de la lióertal!I. de las persona.s-<-y f}r'/J/)i!Js i: \ntegran la.,,>er:iedad y propiciar..án t{n la Vida social, econármca. política. y 
etdtú I de l 'Afhtkfad. Rara -eüo: 

Psr lo tanto se reitera que el C. José Guadalupe Rosales Muñez, 

entonces Titular de la Unidad de Transparencia del Avuntarníente de ta 

Barca, Jalíscc, además de incumplir con las obligaciones previstas· por la Ley 

de Información Pública del Estado de Jalisco y. sus Municipi0s víqente en Ja 

época de los acontecirnlenros, se encuentra en plena, violación de le 

Constitución Política del Estado de Jalisco, en particular por lo previsto por el 

artículo 15, fracción IX, el cual dispone:- 

" .. .A'rtículo 105. Jmfracciones - TítDlares de CJnidades 
1. Son infr.aa:iones administrativas de los titvlares de las Unidades; 
l alll .. 
IV. No resolver en tiempo las solicitudes de tntormeaán púb, i te 

que te-corresponde atender; ... ".» 
Artículo 107. Intiecctones - Sant;ióne'$ 
1 ... 
2. Se sancionará con ififlJOn(lsta€ián públi€a y m11lta. de cinc:ue. ta á 

Quinientos dlas líe salario mín(ino general vigente en la· zona metropolüsn 
Guada/ajara a quien.cornete las. iBfraccioRes sefialii!da~ efl .. : 

J.y!L \ XI ... ":- III. El artículo 1.05.11 fracciones. I~ III, I!.? Vr v.l'Il. VIII, IX, X y 

En esa tesitura, es evidente que la conducta desplenada por el C. José 

Guadalupe Rosales Muñoz, entonces Titular de la Unidad de "frc¡nsparencia 

del Avuntarníento de La Barca, Jalisco, encuadra en el supuesto establecido. 

bajo el numeral 105, apartado l, fracción IVr de la Ley de Información 

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipi_os vigente en la época eje los 

acontecimientos, siendo acreedor en consecuencia de la sanción prevista por 

la fracción IiI, apartado 2, del artículo 107 del Ordenamiento legal antes 

irwccado, los cuales dtsponerr- 

Guadalupe Rosales 'Muñoz, entonces Titular de la Unidad de Transparencla 

del Ayuntamiento . de La Barca, Jalisco, por la ccmlsién en la infracción 

prevista por la fracción n.¿ apartado 1~ del articule 105 dé la Ley de 'la 

Matet,i¿¡, en. vigencia en la época de tos heches, consistente en no resolver en 

tiempo las solicitudes de mforrnarlón pública que .le corresponde atender.- 

P.R.A. 22712013 
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Por lo anterior y tomando en consideración que no existió relncldeneia 

en el incumplimiento de sus obuqaclones y que a la fed1a el titular de. la 

unidad d.e transparencia del sujeto obligado ha dado cumplimiento al 

requerimiento formulado en el Recurso de Revisión 220/2013., sin ernbarqn, 

der~vado de q,- e di~_ha 7s1'.mnsabi'.idad recae en el C. J.osé Guadalupe Ro~ales 

Munot, entone \ :ttGÍar de la Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento 

Así las tosas, en cuanto a la determinación de la sanción aplicable se\ 

debe advertir que det anállsts de los autos que integran el Recurso de 

Revisión 220/2013, que la inforrnaoón solicitada por l'cl recurrente ya fue · 

debidamente entreqada 'el sujeto obllqado Ayuntamiento efe La Barca, Jaltsco, 

deterrnlnándose en .consecuencla por parte del Consejo de éste Instituto de 

Transparencia, Información Pública y Proteceión de Datos Personales .del 

Estado de .Jalísco, decretar el cumplimiento del recurso de revisión y ordenar 

su archivo como, asunto concluido.- 

Cerne se observa de lo anterior y como se· ha indicado a lo largo .de la 

presente resotucíén, el entonces Tltular de la Unidad de· Transpare·ncia del 

sujeto oblícado en cita, incumplió con sus. obligaciones ~n' materia de 

transparencia y acceso. a la información pública, pues _no proveyó el derecho: 

a la ínlorrnacíón pública de conterrnidad con lo prevtsto por los artículos .24, 

apartado 1, fracción VII y .,69,. apartado 1, de la Ley de Inforrnación Pública 

del Estado de Jalisco y sus Municipios víqente en la época .de los hechos, 

configurándose en consecuencla la infracción adrntnlstratíva estipulada por el 

artículo 105, apartado 1., fracción IV~ de la Ley de referencia, cuya 

responsabilidad corresponde al C. José Guadalupe Rosales. Munoz, en su 

entonces carácter de Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento 

de La Barca, Jalisco, por lo que derivado de ello se ha-ce acreedor a la san · . n 

que refiere el artículo 107, apartado 2, fracción III, del Ordenamiento 

antes invocado.- 

la VJJJ: .. 
IX, Las autoridades esteteies y municipales proveerán y 

gi!Jrantizarán la transparencia y el derecho a Ja información pública, en 
el ámbito de su competencie ... ", - 

P.R.A. 227/2013 
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Es de sancionarse y se sanciona al C. José Gt:Jadalupe 

Rosaíes uñoz . 'ntonces Titular de l·a Unidad de Transparencia del H. 

R' E S U E L V E' : 

Por lo anteriormente expuesto, motivado y fundado de tonformidadr;· a 

lo di.sp_uesto por el artfoulo 6 ~e ':,. cons·:i~ución Polític~ de los .. Estados Unido 
Mex1caners; 4 y g, de la Constttucíón Polítíca del Estado de Jalisco; 1, 2, 7, 8, 

, 
9, 15, 23·, 10'2 y demás retativos y apñcablés de la Ley de· Información 

Pública, así' como los numerales 1, 140, 141, 142, 143, 144, 145, 146, 147, 

14'8, 149, 150 y 151 del Reglamento de la Ley de Información Pública, ambo 

del Estado de Jalisco vigentes en la época de los hechos, se:- 

- 

En razón de lo anterior, conforme a lo establecido por los artículos 24, 

apartado 1, fracción VII, 30l 69, apartado 1, 102, 105, apartado 1, fracción 

IV, 10'7', apartado 2, fracción III, y demás relativos y aplicables de la Ley de 

Infortnadón Pública del Estado de Jalisco y sus Municip"ios vigente en la 

época de los acontecimientos, resulta procedente sancionar. y se sanciona al 
C. José Guadalupe Rosales Muño2, entonces Titular de la Unidad de 

Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional de La Barca, Jalisco, c:on 

AMONESTACIÓN PÚBLICA y MULTA por el equivalente a 50 cincuenta .días de 

salario mínimo general vigente en la zona metropolitana de Guadalajara, que 

asciende a la cantidad de $3i238,.00 (tres mil doscieotos treinta y ocho p os 

00/100 moneda nacional)., a razón de .$,6.4.76 (sesenta y cuatro pes, s con 
setenta y seis centavos moneda nacioast), que corresponde al sal.ari.0 mínimo 

dlario general vigente en la Zona Metropolitana de Guadalajara, en l¡;i f · ha 1en 

que se cometió la· infracción {junio de 2tJJ3).- 

Constitucional de La Barca, Jalisco, to procedente es sancionarlo en términos 

de lo dispuesto por el artículo 107, apartado 2, fracción III, de la Ley de 

Información Pública del Estado, de Jalisco y sus Municipios vigente en la 

época de los hechos, que establece una sanción de so oncuenta a sno 
químentos .días de salarlo mirurne general 'Vigente en 1-a zona rnetropolítana 

de Guadalajara, asi como con amonestación pública- 

11'1~1 •UTC1 ;)<. l~Mt t •f1H<GtA 
F. •t<Hlt<'1A~:.<>1 PllSLICA t.e- 1A11Gcn p .R.A. 22.7/2()13 
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QUINTO.- Hágase saber a los e.e. lorge Antonio Nava Pérez y Jos' 

Guadalu\e Rosales Muñbz, el derecho que tiene de impugnar la resoludó 1 . 

CUARTO.- No es de sancionar ni se sanciona al C. Jorge Antonio Nav,. 

Pérez, en su entonces calidad de Encargado del Despacho de la Unidad e 

Transparencia del H. Ayuntamiento Corrstítucional de La Barca, Jalisco, por 

las razones, motivos y fundamentos expuestos a lo largo de la presente 

resolución- 

TERCERO.- !In atencióa ;a lo dispuesto por 

Reglamento de la Ley· de, Iaforrnación Pública del Estado_ de Jalisoo · sus 

Municipios, gír-ese atento oficio al C. Secretaria de Planeacién, Adminis, ración 
y Finanzas del Estado de Jausco, a efecto. de que. íníde el procedí · · lo 

económico coactivo, el cual se regirá bajo lo establecido en las ley.es flscales 

aplicables .. - 

SEGUNDO.- Por dicha responsabllídec se impone al C. José 
Guadalupe Ros.aJes Muñoz, entonces Titular de la Unidad de Transparencia 

del H. Ayuntamiento Constitucional de La Barca, Jalísco, AMONESTACIÓN 

P'ÚBLICA, así cerno MULTA por el equivalente a 50 cincuenta días de salario 

mínimo general vigente en la zona metropolitana de Guadalajara, que 

asciende a la cantidad de $3,238.00 (tres mil doscientos treinta y ocho peses 

00/10() moneda nacional), a razón de $64.76 (sesents y cuatro pesos con 
setenta y seis centavos moneda nsctonet), que corresponde al salario mínimo 

dlano qeneral vigente @A la Zona Metropolitana de Guapa fajara eh la fecha en 

que se cometió la Infracción (junio de 2013).- 

A11unt:amiento Constítuclonal de La Barca, Jalisco, ante el incumplimiento de 
resolver y notificar dentro del pla;z0 que establece la ley, de acuerdo· a lo 

previsto, po17 los artículos 241 apartado 1,. fracción vn y 6~·,, apartada 1, de la 

Ley de Información Pública del Estado de Jalisco· y sus M.uni.e::ipios, en relación 

con la fracción IV, apartado 1., del artículo 10,5 de la Ley .en cita.:-' 

P.R.A. 227/2013 IN!.! i h ~~ J D Of lj ·¡;t,, .. f~..t'r::t-1CM f 1 
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Migue.l Án.g 

Secretario Ejecutivo 

Comisionado 

tivo, quien certifica y da fe.- 

Así lo resolvió el Pleno del Instituto de Transparencia, Información 

Pública y Protección de Datos Personales de Jalisco en 'SlJ Décimo· Octava 

Sesión Ordinana celebrada el 17 diecisiete de mavo del año 2017 dos rnil 

Notifíquese personalmente a los e.e. Jorge Antonio Nava Pérez y 
José Guadalupe Rosales Muñ.oz, de la presente resolución de conformidad a 

lo dispuesto por los artículos 135, 136 y 137 del Reglamento de la Ley de 

Información Pública del Estado de Jalisco' y sus Municipios víqente en la 

época ce los hechos, en relación con íes numerales 84, fracción !, lnciso c), 

86, BY relativos: y apüeables de la Ley del Procedírnrento Administrativo del 

Estado de Jalisco y sus Municipios, atento lo dispone el numeral 139 del 

Ré'glamento antes señalado.- 

SEXTO.- Archívese el expediente corno asunto concluido.- 

que nos ocupa, en términos del artículo 108, apartado :!,., de la Ley de 

Información Pública del Estado de Jansco y SJJS Municipios.-..,.. 

P.R.A.. 227/2013 ¡t-.¡:_n::.10•·.E ·~··1.1,•·i)•H:;:.~..1c1JS 1 
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